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Mo se publica domingos ni. días festivos 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 5% para amortización de empréstitos 

0 1 i LI PESIO! DE L E I 
C I R C U L A R E S 

(Higiene y S a n i d a d Ve te r ina r i a ) 

Habiéndose presentado la epizootia 
de Fiebre Aftosa, conocida vulgarmen
te con el nombre de Gripe, en el ga
nado de la especie vacuna, existente 
en el término municipal de Carbajal 
de Valderaduey, este Gobierno Civil, a 
propuesta de la Jefatura del Servicio 
Provincial de Ganadería y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo 134, Cap. X I I , Título I I del vigente 
Reglamento de Epizootias de 4 de fe
brero de 1955 (B. O. del Estado de 25 
de marzo), procede a la declaración ofi
cial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en la citada localidad, señalán
dose como zona infecta el mismo pue
blo, como zona sospechosa el Ayun
tamiento de Villazanzo de Valdera
duey y como zona de inmunización 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jetatura del Servicio de Ganadería, se 
S i üa las consignadas en la Circu-
dê 964 ern0 Civil de 23 de marZ0 

León, 4 de mayo de 1964. 

2198 
El Gobernador Civil, 

Luis Ameijide Aguiar 

deRp&'iT Presentado la epizootia 
te mn i Aftosa. conocida vulgarmen-
nado d1?mbrede GriPe' en el 
enel t i • esPecie vacuna existente 
de IrJn?11110 municipal de Gusendos 
P̂ opuestaT', ESTTE£ GOBIERNO CIVI1' A 
provinriai A £ Jefatui"a del Servicio 
miento H i Ganadería y en cumpli-
^ 134 PT Prevenido en el artícu-
Reglam^?' ^ Títul0 11 del vigente 

amento de Epizootias del 4 de 

febrero de 1955 (B. O. del Estado de 
25 de marzo), procede a la declaración 
oficial de la existencia de dicha enfer
medad. 

Los animales enfermos se encuen
tran en Gusendos de los Oteros, seña
lándose como zona infecta el mismo 
pueblo, como zona sospechosa el 
Ayuntamiento de Gusendos de los 
Oteros y como zona de inmunización 
el citado Ayuntamiento. 

Las medidas adoptadas son las con
signadas en el Capítulo X X X V I I del 
vigente Reglamento de Epizootias, ha
biendo sido marcados los ganados en
fermos. 

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura del Servicio de Ganadería, se 
amplían a las consignadas en la Circu-

I lar del Gobierno Civil de 23 de marzo 
de 1964. 

León,4 de mayo de 1964. 

2199 
E l Gobernador C i v i l , 

Luis Ameijide Aguiar 

mmmmmmMimi 
A N U N C I O 

Esta Excma. Diputación, en sesión 
de veinticuatro de abril último, acordó 
señalar para celebrar la del presente 
mes de mayo, el día veintinueve, a las 
doce horas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

León, 11 de mayo de 1964.—El Pre
sidente acctal., Maximino González 
Morán. 2233 

* 
* * 

Servicio Retaudatorioileíontriliuíiones del Estado 
Z o n a d e L E O N 2 a CPueblos) 

Calle Fajeros, núm 1 —LEON 
Anuncio para la subasta 

de inmuebles 
Don Juventino Nistal Martínez, Recau

dador Auxiliar de Contribuciones e 
Impuestos del Estado en la Zona de 
León 2.á (Pueblos). 
Hago saber: Que en expediente eje

cutivo que instruyo por débitos a la 
Hacienda Pública, se ha dictado con 
fecha 5 de mayo de 1964 providencia 
acordando la venta en pública subas
ta, ajustada a las prescripciones del 
artículo 105 del Estatuto de Recauda
ción, de los bienes que a continuación 
se describen, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Juez de Paz del Juzgado de Man-
silla de las Muías, se celebrará el 
día 13 de junio de 1964, en el Juzgado 
de Paz, a las once (11) horas. 

Deudor: Bonifacia Diez Rodríguez 
Una tierra cereal secano, de 1.a, en 

el término municipal de Mansilla de 
las Muías, al sitio donde llaman Las 
Márneas, de cabida 51,70 áreas, polí
gono 4, parcela 46, que linda: al Norte, 
Josefa Llamas Diez; Este, Feliciano Ro
mero Benavides; Sur, camino de Man
silla a Malillos, y Oeste, Prudencio Gu
tiérrez Llórente. Líquido imponible, 
181,46 pesetas. Capitalización, 3.629,20 
pesetas. Valor para la subasta, 2.419,47 
pesetas. 
Deudor: J o a q u í n Suárez S a n t a m a r í a 

Una finca secano, de 1.a, en el tér
mino de Mansilla de las Muías, al Ca
mino Valencia, de 28,95 áreas, polí
gono 3, parcela 53 a), que linda: al 
Norte, Garre Valencia; Este, Jesusa Ca
ñón Llamazares; Sur, común de veci
nos de Mansilla, y Oeste, Ensebio Ro
mero Rodríguez. Líquido imponible, 
101,61 pesetas. Capitalización, 2.032,20 
pesetas. Valor para la subasta, 1.354,80 
pesetas. 

Otra finca secano, de 2.a, en el mis
mo término municipal que la anterior, 
al Camino Valencia, de 64,37 áreas, 
polígono 3, parcela 53 b), que linda: al 
N. , Garre Valencia; Este, Jesusa Gañón 
Llamazares; Sur, común de vecinos de 
Mansilla, y Oeste, Martina Romero Ro
dríguez. Líquido imponible, 134,53 pe
setas. Capitalización, 2.690,60 pesetas. 
Valor para la subasta, 1.793,74 pesetas. 

Las fincas relacionadas anteriormen
te no se encuentran afectas a otras car
gas o gravámenes que a la anotación 
suspensiva del embargo a favor de la 
Hacienda. 



CONDICIONES PARA LA SUBASTA 
1. a Los títulos de propiedad de los 

bienes (o las certificaciones supleto
rias en otro caso) estarán de manifies
to en esta Oficina de Recaudación 
hasta el día mismo de la subasta, de
biendo conformarse con ellos los l ic i -
tadores, sin derecho a exigir ningunos 
otros. 

(De no existir inscriptos títulos de 
dominio, esta condición se sustituirá 
por la de que el rematante deberá pro
mover la inscripción omitida por los 
medios establecidos en el título V I de 
la Ley Hipotecaria, dentro del plazo 
de dos meses desde que se otorgare 
la correspondiente escritura de venta.) 

2. a Para tomar parte en la subasta 
será requisito indispensable depositar 
previamente en la mesa de la Presi
dencia el 5 por 100 del tipo base de 
enajenación de los bienes sobre los 
que se desee licitar. 

3. a El rematante vendrá obligado 
a entregar al Recaudador, en el acto 
o dentro de los tres días siguientes, el 
precio de la adjudicación, deducido el 
importe del depósito constituido. 

4. a Si hecha la adjudicación no pu
diera últimarse la venta por negarse 
el adjudicatario a la entrega del pre
cio del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresado en el 
Tesoro Público. 

ADVERTENCIA.—Los deudores o sus 
causahabientes, y los acreedores hi
potecarios en su defecto, podrán libe
rar las fincas antes de que llegue a 
consumarse la adjudicación, pagando 
el principal, recargos y costas del pro
cedimiento. 

OTRA.—Los deudores que sean fo
rasteros y no hayan designado perso
na que se encargue de recibir las noti
ficaciones de la localidad, así como 
los acreedores hipotecarios que sean 
forasteros o desconocidos, quedan ad
vertidos que se les tendrá por notifi
cados mediante este anuncio a todos 
los efectos legales (n.0 4 del art. 104). 

En León, a 5 de mayo de 1964.—El 
Recaudador, Juventino Nistal Martí
nez—V.0 B.0: El Jefe del Servicio, A u 
relio Villán. 2211 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
A N U N C I Ó 

Autorizada por la Dirección General 
de Montes, Caza y Pesca Fluvial la 
práctica del deslinde total del monte 
denominado «Hojascal y agregados= 
número 601 del Catálogo de los de uti 
lidad pública de esta provincia, de la 
pertenencia del pueblo de Sahechores 
de Rueda, Ayuntamiento de Cubillas 
de Rueda, por el presente se pone en 
conocimiento de la Junta Administra 
tiva de Sahechores de Rueda y de las 
demás Juntas Vecinales propietarias 
de montes de utilidad pública colín 
dantes con el que se deslinda y de to 

dos los particulares que posean predios 
colindantes o enclavados en el citado 
monte, que en el plazo de cuarenta y 
cinco días naturales, contados a partir 
del siguiente al de en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, puedan remitir a esta Je
fatura, sita en esta capital, calle de 
Ordeño I I , número 32, 2.° derecha, la 
documentación (acompañada de dos 
copias simples de la misma para su 
compulsación y autorización si la me
reciera, ello con el fin, en su día, de 
poder devolver los originales a los in
teresados) que justifique y ampare los 
derechos que puedan asistir a cuantos 
se crean interesados en dicho deslinde 
por razón de límites, posesión o pro
piedad, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en el punto 3.° del artícu
lo 97 del Reglamento de Montes apro
bado por Decreto de 22 de febrero de 
1962, bien entendido que transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ningún otro 
documento y quienes no lo hubieran 
presentado no podrán formular recla
mación sobre propiedad en el expe
diente de deslinde. 

Solamente tendrán valor y eficacia 
en el acto del apeo los títulos de domi
nio inscritos en el Registro de la Pro
piedad y aquellas pruebas que de modo 
indudable acrediten la posesión ininte
rrumpida durante más de treinta años 
de los terrenos pretendidos. 

Las operaciones de campo y apeo 
darán comienzo el día cinco de octu
bre del año actual, a las diez y media 
de la mañana , partiendo del punto 
más al Norte del citado monte a des
lindar, operación que llevará a efecto 
el Ingeniero de Montes que en su día 
designe la Superioridad. 

Lo que se hace público, emplazando 
a los colindantes y a las personas que 
acrediten un interés legítimo, para que 
asistan al mencionado acto, advirtien
do que los que no asistan personal
mente o por medio de representante 
legal a la práctica del apeo no podrán 
formular después reclamación alguna 
contra el mismo. 

León, 12 de mayo de 1964. — El In
geniero Jefe, Celso Arévalo Carretero. 

2235 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
general conocimiento. Para 

León, 6 de mayo de 1964—pi 
niero Jefe, Indalecio Gorrochátegia 8e' 

í ! = = ^ = ^ - ^ 2191 

DISTRITO MINERO DE LEON 
C A N C E L A C I O N E S 

A N U N C I O 
Por resolución de esta Jefatura de 

Minas de fecha de hoy y por renuncia 
del interesado, ha sido cancelado el 
permiso de investigación denominado 
«RAMOS» número 13.187, de 268 per
tenencias de mineral de carbón, sito 
en el término municipal de Valdepié-
lago, solicitado por D. Dionisio Ramos 
Calderón, domiciliado en León, en la 
calle de la Chantría, número 7. 

Lo que en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 168 del Regla
mento de Minería, se anuncia en el 

DEPARTAMEMTO MARITIMO 
DE EL FERROL DEL CAUDILLO 

[omandanna H i l a r de Marina le 
TROZO DE L A CAPITAL 

Relación nominal, foliada y fii;ari 
de los inscritos de este Trozo, perten 
cientes al reemplazo de 1965, definhi" 
vamente alistados, que se levanta cnñ 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 1U 
del Reglamento para aplicación de la 
vigente Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería de la Armada 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León, los cua
les deben ser excluidos del alistamien
to del Ejército de Tierra: 

Folio S/S 59/65,—Fernando P. Me-
léndez Castro, hijo de Fernando y En
carnación, natural de San Félix de 
Arce (León), nacido el día 26 de sep
tiembre de 1945. 

Folio S/S 74/65.—Benedicto Gonzá̂  
lez Fernández, hijo de Anselmo y Be-
neplicta, natural de Mondreganes 
(León), nacido el día 11 de noviembre 
de 1945. 

Folio S/S 101/65—Victoriano Villar 
Román, hijo de Victoriano y Mercedes, 
natural de Alija del Infantado (León), 
nacido el día 3 de febrero de 1946. 

Santander, 28 de abril de 1964-E1 
Jefe Centro de Movilización y Reserva, 
Marcos Ruiloba. 2166 

^Jlmniistirariiíii ininmcípal 

Ayuntamiento de 
Astorga 

Habiendo interesado de este Exce
lentísimo Ayuntamiento la devolución 
de la fianza definitiva que tenía cons
tituida don Laurentino Mures Quinta
na, para responder del cumplimiento 
del contrato de los servicios de lim
pieza pública de este Ayuntamiento-
por la presente se hace público paw 
que en el plazo de ocho días se pue
dan presentar ante la Secretaria mum 
cipal durante las horas de oficina, w 
reclamaciones que se estimen F 
nentes contra el mismo por deveng 
de jornales, materiales, etc. gi 

Astorga, 9 de mayo de ww-
Alcalde, José Fernández Luengo-
2186 Núm. 1247.-94.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Congosto 

En cumplimiento de lo dispu6*^ 
el artículo 30 del Reglamento oe s 
vidades Molestas, Insalubres, i de 
y Peligrosas, de 30 de noviem" 
1961, se somete a información v 



^ T ^ d v r e s e n t a á a en esta Alcaldía 
la s0.llC Félix Garnelo Luna, referente 
P0, instalación de una Estación de 
a Ia. ̂  Dara el suministro de gaso-
SeíVl?ntros carburantes, en la margen 
lina ^«ia de la carretera general Ma-

Comña, Km. 379, Hm. 6. 
T n nue se hace público para que 

. fm del plazo de diez días a contar 
1 la'nserción de este anuncio en el 
Rnr FTIN OFICIAL de la provincia, pue
dan formularse las observaciones per-

^Coigosto.e de mayo de 1964.-E1 
Alcalde (ilegible). 
2146 Núm. 1248.—115.50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes-Toral de los Vados 
Don José Camino Ordóñez, actuan

do en nombre propio, ha solicitado de 
esta Alcaldía licencia para apertura de 
fabricación de ladrillos y tejas, a em
plazar en Campo del Lago, de Toral 
de los Vados (León). 

En cumplimiento del artículo 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalubres, 
Nocivas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, se abre información pú
blica, por término de diez días hábiles, 
para que quienes se consideren afec
tados de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, puedan ha
cer las observaciones pertinentes. 

El expediente se halla de manifiesto 
y puede consultarse durante las horas 
de oficina en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Toral de los Vados, 30 de abril de 
1964-E1 Alcalde (ilegible). 
2077 Núm. 1246—126,00 ptas. 

Uiii¡iiisiirn<eíoii fSBstiicla 

m m T E i m i m DE VAIIMID 
Don Jesús Humanes López, Secretario 

de Sala de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo 150 de 1963, 

de la Secretaría de Sala de esta Au
diencia Territorial, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 
^fcabezamiento.—En la ciudad de 
valladolid, a veintiocho de abril de 
jnu novecientos sesenta y cuatro; en 
os autos de menor cuantía proceden-
dPS¿ tJuzgad.0 de Primera Instancia 
^ ^onferrada, seguidos entre partes, 
rimí/ como demandantes por D. Isi-
fZ i n Yebra Y su esposa D.a Do-
'naa López Pacios, mayor de edad, 

i"malero él y vecinos de Las Médulas, 
¡eri ™ h^n comparecido ante esta Su-
mkm ' por lo 9«e en cuanto a los 
cinna s? han entendido las actua-
de n i en los Erados del Tribunal; y 
l a X r ̂ 0mo demandados por D. Abe-
soltem P?z. Pacios' mayor de edad, 

cro. relojero y vecino de Puente 

Domingo Flórez, representado por el 
Procurador D. Fernando Pérez Fernán
dez y defendido por el Letrado D. A l 
fonso Diez Blanco, y D. Antonio Ló
pez Pacios y herederos de D. Leonardo 
López Pacios, de los que únicamente 
se conoce a D.a Pacita López Arroyo, 
todos ellos en ignorado paradero, que 
no han comparecido ante esta Supe
rioridad, por lo que en cuanto a los 
mismos se han entendido las actua
ciones igualmente en los estrados del 
Tribunal, sobre tercería de dominio; 
cuyos autos penden ante este Tribunal 
Superior en virtud del recurso de ape
lación interpuesto por el demandado 
D. Abelardo López Pacios, contra la 
sentencia que con fecha veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
uno, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
revocando la sentencia dictada por el 
Juez de Primera Instancia de Ponfe-
rrada en los autos de que este rollo 
dimana debemos desestimar y desesti
mamos la demanda inicial de los au
tos, absolviendo de la misma a los de
mandados D. Abelardo López Pacios, 
D. Antonio López Pacios y los herede
ros de D. Leonardo López Pacios y 
entre ellos D.a Pacita Lóppz Arroyo. 
Sin hacer expresa condena de las cos
tas de ninguna de las dos instancias. 
Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, por la incompare-
cencia ante esta Superioridad de Ios-
demandantes y apelados D. Isidro Mo 
rán Yebra y su esposa D.a Dorinda Ló
pez Pacios y de los demandados y 
también apelados D. Antonio López 
Pacios y herederos de D. Leonardo Ló
pez Pacios y entre ellos D.a Panta Ló
pez Arroyo, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y firma
mos. 

La anterior sentencia fue leída en la 
misma fecha y notificada a las partes 
en el siguiente así como en los estra
dos del Tribunal. Y para que lo acor
dado tenga lugar, expido la presente 
que firmo en Valladolid, a treinta de 
abril de mil novecientos sesenta y cua
tro.—Jesús Humanes López. 2139 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo, de que se hará mérito 
se dictó la resolución cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva dicen 
como sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de La 
Bañeza, a siete de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. El Sr. don 
Luis Fernando Roa Rico, Juez de Pri-
meza Instancia de la misma y su par
tido, ha visto y examinado los presen
tes autos de juicio ejecutivo, seguidos 
de una parte, como demandante, por 

D. Orencio Gutiérrez Rodríguez, mayor 
de edad, casado, propietario y vecino 
de Boñar, representado por el Procu
rador D. Bautista Otero Santos y dir i 
gido por el Letrado D. Juan Manuel 
Revuelta Fuentes, y de otra parte, 
como demandado, por D. Agustín Fer
nández Bajo, mayor de edad y vecino 
de esta ciudad, que se halla en situa
ción de rebeldía, sobre reclamación 
de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
ejecutiva, debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
formal trance y remate de los bienes 
embargados al deudor D. Agustín 
Fernández Bajo, y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante 
D. Orencio Gutiérrez Rodríguez, de la 
cantidad de seis mi l pesetas de prin
cipal, sus intereses legales desde el 
día tres de septiembre de mi l nove
cientos sesenta y dos, los gastos de 
protesto y las costas causadas y que 
se causen en este proceso hasta el 
completo pago. Y en virtud de hallar
se el demandado en situación de re
beldía, notifíquesele esta sentencia en 
la forma que previene el artículo 283 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, si 
la ejecutante no solicita la personal 
dentro de cinco días.—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Luis-F. R. R.—Rubricado». 

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde D. Agus
tín Fernández Bajo, se libra la presen
te, dado en La Bañeza, a catorce de 
marzo de mil novecientos sesenta y 
cuatro.—Luis-Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
2130 Núm. 1249.-309,75 ptas. 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo de que se hará mérito, 
se dictó la resolución cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen como 
sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de La 
Bañeza, a siete de marzo de mil no
vecientos sesenta y cuatro. El señor 
D. Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, ha visto y examinado los pre
sentes autos de juicio ejecutivo, segui
dos de una parte, como demandante 
por D. Teodoro Castellanos Natal, 
mayor de edad, viudo, industrial y 
vecino de León, representado por el 
Procurador D. Bautista Otero Santos y 
dirigido por el Letrado D. Juan Ma
nuel Revuelta Fuentes, y de otra parte, 
como demandado D. Agustín Fernán
dez Bajo, mayor de edad y vecino de 
esta ciudad, que se halla en situación 
de rebeldía, sobre reclamación de 
cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
ejecutiva, debo mándar y mando se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
formal trance y remate de los bienes 



embargados al deudor D. Agustín 
Fernández Bajo, y con su producto 
entero y cumplido pago al ejecutante 
D. Teodoro Castellanos Natal, de la 
cantidad de tres mil setecientas pese 
tas de principal, sus intereses legales 
desde el día cinco de diciembre últi
mo, gastos de protesto y las costa 
causadas y que se causen en este pro
ceso hasta el completo pago. Y en 
virtud de hallarse el demandado en 
situación de rebeldía, notifíquesele 
esta sentencia en la forma que pre 
viene el artículo 283 de la Ley de En 
juiciamiento Civil, si la ejecutanle no 
solicita la personal dentro de cinco 
días.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. — Luis 
F. R. R.—Rubricado». 

Y a fm de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde don 
Agustín Fernández Bajo, se libra el 
presente. 

Dado en La Bañeza, a catorce de 
marzo de mi l novecientos sesenta y 
cuatro.—Luis-Fernando Roa Rico.—El 
Secretario, Manuel Rodríguez. 
2131 Núm. 1250.-315,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Carlos Pintos Castro, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia de 
la ciudad y partido de Ponferrada. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

declarativo de mayor cuantía promo
vidos por D. Agustín González Vi lo-
ria, mayor de edad, casado y vecino 
de Tremor de Abajo, representado por 
el Procurador D. Bernardo Rodríguez 
González, contra otro y la Entidad 
Compañía de Seguros «Mare Nostrum, 
S. A > , ésta declarada rebelde, sobre 
indemnización de daños y perjuicios, 
se dictó la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente: 

«Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada, a quince de abril de mi l no
vecientos sesenta y cuatro.—El señor 
D. César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos de juicio civil ordinario declara
tivo de mayor cuantía promovidos por 
D. Agustín González Viloria, mayor 
de edad, casado con D.a Matilde Alva
rez Valle, vecinos de Tremor de Abajo, 
(que litigan en concepto de pobre), re
presentados por el Procurador D. Ber
nardo Rodríguez González, bajo la 
dirección del Letrado D. Severino Sa
bugo Fernández, contra D. Emiliano 
Crespo Alvarez; mayor de edad, casa
do, Chófer y vecino de Pobladura de 
las Regueras, representado por el Pro
curador D. Manuel Feijoo de Sotoma-
yor y Quiroga, y defendido por el Le
trado D. Tomás González Cubero, y 
contra la Entidad Compañía de Segu
ros «Mare Nostrum, S. A.>, declarada 
rebelde, sobre indemnización de da
ños y perjuicios, y 

Fallo. Que desestimando la deman
da deducida por el Procurador D, Ber
nardo Rodríguez González, en nom
bre y representación de D. Agustín 
González Viloria, quien actúa en su 
propio nombre y como representante 
legal de su esposa, contra D. Emiliano 
Crespo Alvarez y la Compañía de Se
guros «Mare Nostrum, S. A.», el prime
ro representado por el Procurador don 
Manuel Feijoo de Sotomayor y Quiro
ga, y la segunda declarada rebelde 
por no haber comparecido en estos 
autos, debo absolver y absuelvo a los 
referidos demandados, sin hacer espe
cial pronunciamiento en cuanto a las 
costas de este proceso.—Así por esta 
mi sentencia que se notificará al de
mandado rebelde en la forma preveni
da en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil , definitivamente 
juzgando en esta instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—César Alvarez 
Vázquez,—Rubricado.—Publicación.— 
Leída y publicada fue la anterior sen
tencia por el Sr. Juez que la suscribe 
al celebrar audiencia pública en el día 
de hoy que es el de su fecha y doy 
fe.—Ante mí: Carlos Pintos.—Rubri
cado». 

Y cumpliendo lo mandado y su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, y que sirva de notificación 
al demandado rebelde Compañía de 
Seguros «Mare Nostrum», S. A.*, expi
do y firmo el presente en Ponferrada, 
a veinticinco de abril de mi l novecien
tos sesenta y cuatro.—Carlos Pintos 
Castro—V.0 B.0: El Juez de La Instan
cia, César Alvarez Vázquez. 1998 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Emilio Román Ramírez, Oficial 
Habilitado en funciones de Secreta
rio del Juzgado municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

núm. 19 de 1964, seguido contra Josefa 
Arias Busto, de 32 años de edad, sol
tera, a sus labores, natural de San 
Antolín de Ibias (Asturias), por el 
hecho de escándalo, se ha dictado pro
videncia declarando firme la sentencia 
recaída en dicho juicio, en la que se 
acuerda dar vista a la citada penada 
de la tasación de costas que se in
sertará después, practicada en el mis
mo, por término de tres días. 

TASACION DE COSTAS 
Ptas. 

Derechos del Estado en la sus-
tanciación del juicio yeju-
cución según Tasas Judi
ciales . . . . . . . . 285,00 

Multas impuestas 100,00 
Reintegro del expediente . . 15,00 
Pólizas de mutualidad judicial 40,00 

TOTAL s. e. u o. . . 440,00 
Importa en total la cantidad de cua

trocientas cuarenta pesetas. 
Corresponde abonar a la penada Jo

sefa Arias Busto. 

Y para que sirva de notificao., ' 
requerimiento en forma a dicha 115' 
da, cumpliendo lo acordado exní113" 
presente para su inserción en el R 0 el 
TIN OFICIAL de la provincia de T ^ 
por encontrarse dicha penada en i 1 ' 
rado paradero, visado por el Sr i 
en León, a veinticinco de abril d ' 
novecientos sesenta y 
lio Román—V.0 B.0: 

cuatro. 

pal núm. uno, Fernando D^BSÍ'" 
2026 Núm. 1223.-231.QQ 

A N U N C I O S PARTICULARES 
COMUNIDAD DE REGANTES 

«Presa Grande» de Villanueva del 
Condado 

Orden del día para la sesión de 
la Comunidad de Regantes que ten-
drá lugar en el sitio de costumbre 
el día 14 de junio de 1964, para tra
tar los asuntos siguientes: 

1. °—Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. °—Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente a 
todo el año anterior, que ha de pre
sentar el Sindicato. 

3. °—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento "de las aguas y 
distribución del riego en el año co
rriente. 

4. °—Examen de las cuentas de gas
tos, con ' sus cargaremes y libra
mientos, correspondientes al año an
terior, que debe presentar el Sindi
cato. 

5. a—Ruegos y preguntas, aclaracio
nes y proposiciones que presenten 
los usuarios. 

Caso'de no reunirse número sufi
ciente en primera convocatoria, ésta 
tendrá lugar en segunda, a las tres 
del mismo día y en el mismo sitio. 

Villanueva del Condado, 30 de 
abri l de 1964—El Presidente, Salva
dor González. 
2081 Núm. 1245.-173.25 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Val de San Román 

En la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de San Val de 
Román, han sido aprobados los Pa
drones del primer semestre de 19^ 
por no haber reclamación alguna ^ 
pues de estar expuestos al Pu 1 
desde el 30-3-64 hasta el15'4'64'fi4^ 

Val de San Lorenzo, a 16-4-190 • 
Jesús Geijo. -K 
1853 Núm. 1242.-57,75 pt^ 
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